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Núm. 197.
Circular núm. 113.

A pesar de la circular inserta en el Boletín oficial de 
la provincia, de 11 de Febrero último , con objeto de 
que los pueblos presentasen las cuentas municipales, 
correspondientes al año pasado de 1849, es muy insig
nificante el número, que lo ha verificado. Esta apatía 
no solamente produce desorden en la administración; 
si es que difiere el ingreso délos fondos conque cuen
ta el Gobierno de S. M. para cubrir las perentorias 
atenciones del Estado. En su virtud, concedo á los pue
blos el improrrogable término de 15 dias, para que 
dentro de ellos presenten sus cuentas, y satisfagan los 
correspondientes contingentes; en la inteligencia de que 
transcurridos, ccsigiré mancomunadamente á los alcal
des y secretarios respectivos , que no hayan cumplido, 
la multa de 500 rs. con que les conmino. Zaragoza 18 
de Marzo de 1850.—José María Gispert.

no, con fechad del actual me comunica la Real or
den circular que sigue.

Por Real orden circular de 4 de Julio de 1347 
se dijo al Gefe político de esa provincia lo siguien- 
t?.=La Reina se ha servido resolver que no dá 
V. S. pasaporte ni consienta que lo expidan sus su
balternos, para que regresen á Ultramar las perso
nas procedentes de aquellos dominios que hubiesen 
venido á cumplir una pena impuesta por el Tribu
nal correspondiente, ó en virtud de disposición de 
las Autoridades superiores de aquellas posesione», 
á menos que no haya recaído resolución especial y 
contraria del Gobierno de S. M.

Y habiendo el Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba hecho presentes á este Ministerio en 
4’de Enero último los inconvenientes que puede oca
sionar el regreso á aquel territorio de los indivi
duos de color deportados á la Península, recuerdo 
á V. S., de orden de S. M., el contenido de la prein
serta disposición para su mas puntual cumplimiento..

Lo que se inserta en este periódico para su publi
cidad, previniendo d los Alcaldes y demas encarga
dos de la espendicion de pasaportes cuiden su mas 
puntual cumplimiento. Zaragoza 19 de Marzo de 
18JO = José María de Gispert.

Nuin 198.
Circular núm. 114.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda, con 
fecha 13 del actual me comunica la Real órden si
guiente.

Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Hacienda 
al gobernador de la provincia de Valencia lo siguien- 
te.=Enterada la Reina del espediente instruido en 
este Ministerio, acerca de la instancia que por con
ducto del de Comercio, Instrucción y Obras Públi
cas, han dirigido varios comerciantes de esa plaza, y 
de los informes evacuados por la junta de comercio 
y sociedad económica, manifestando los perjuicios 
que ocasiona la escesiva cantidad de moneda de co
bre catalana que circula en la provincia y la con
veniencia de limitar su circulación á las cuatro que 
componen el principado, únicas en que puede circu
lar legítimamente ; y teniendo presente lo espuesto 
acerca" del particular por la junta consultiva de mo
neda, se ha servido S. M. señalar el término de dos 
meses para que pueda exportarse de esa provincia de 
Valencia á las cuatro de Cataluña toda la moneda 
de cobre catalana que ecsistn en circulaccion y man
dar que pasado dicho término no sea obligatoria su 
admisión sino como pasta, escepto en las citadas cus- e 
tro provincias; siendo la voluntad de S. M que esta 
disposición se haga estensiva á cualquiera otra pro
vincia en que circule la referida moneda. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
que adopte las disposiciones necesarias á su cumpli
miento.=De la propia órden, comunicada por el refe
rido Sr. Ministro, lo traslado á V S. para los mis
mos fine5.

Lo que se inserta en este periódico ofcial para no
ticia ad público—Zara^oza 20 de Marzo de /8jO.= 
José María de Gispert.

Núm 199
. Circular núm. 115 ,

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei-

Número 200.
Circular núm. 116.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, coa 
jecha 9 del corriente mes me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general, en $ del actual, h 
Real órden que sigue =llmo. Sr.: Enterada, S. M. la 
Reina del expediente instruido en esa Dirección gene
ral, acerca de si deben ó no detenerse en las Adua
nas los bastones con estoque corto ó puñal que se 
presenten al despacho, ha acordado, de conformi
dad con el parecer de V. S. L, que no hallándose 
prohibida la entrada de los bastones con armas blan
cas ó de fuego en el arancel de 5 de Octubre del 
año próximo pasado, no se detenga el despacho de 
los que se presenten debidamente autorizados, con 
los documentos prevenidos en Instrucción y orde
nes; sin perjuicio de que, en cuanto al uso de ar
mas, se lleven á efecto las disposiciones y reglamen
tos de policía vigentes. De Real orden lo, digo a 
V S I para su inteligencia y fines consiguientes 
á su cumplimiento.=Y" lo traslado á V. S. para sa 
conocimiento, y á fin de que insertándose en el Bo
letín oficial de esa provincia, llegue a noticia de
quien corresponda.

Lo que se publica 
indicados. Zaragoza 
Mária de Gispert. _

en este periódico para los fnes^ 
jó de Marzo de 50 = José

Núm. 20f.
Circular, núm. 117. ,

Por el Ministerio de Hacienda se me comunica con 
fecha 27 del mes último la Real orden stguien e.

Según lo espresamente establecido en el art. 7. 
de la Constitución política deja Monarquía, no pue
de ser allanado el domicilio de los ciudadanos sino 
en los casos y en la forma que las leyes prescriban. 
Es por tanto indudable que ni aun con el objeto de 
descubrir géneros de ilícito comercio puede allanarse 
el domicilio particular, sino únicamente en los casos 
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y en la forma determinada por la ley de la materio. 
tjue es la de J'de Muyo de /85o, no derogada por 
otra posterior, y que se halla en su consecuencia vi
gente. /Isi pues, y observando les reglas establecida*, 
podrá electuarse el reconocimiento de las tiendas al
macenes, lonjas, edificios rurales y posadas públicas» 
siempre que, á juicio de los gefes del resguardo) ha
ya íundada sospecha de que se oculten géneros de 
fraude, Según se halla dispuesto en el «tt. 117 dé 
Ja ley expresada; puede prdcederse al reconocimien 
to de las casas particulares cuando por notoriedad ó 
fama publica, por hechos que induzcari presunción 
vehemente, por la mala reputación de los habitantes 
de ¡a casa, o por delación circunstanciada de su-eto 
fidedigno, se dedúzca con fundamento la existencia 
de géneros prohibí los á comercio) según se halla'dís- 
puesto en el art 1 15; y por último, con arreglo á 
lo determinado en el nó., puede acordarse" el reco
nocimiento de templos, scminaiios y demas edificios 
expresados en el art. 102, siempre que por previa 
justificación sumaria de dos testigos conste la existen
cia de géneros de fraude. Es po-ihle sin embargo a! 
cumplir las disposiciones de la ley, conciliar su ob
servancia con los respetos que se deben á las perso
nas y a las propiedades, sin perjuicio de los inteíe- 
$es de la Hacienda pública, limitando las facultades 
de tos, agentes de la administración, en punto á reco
nocimientos, aloque deban ser indi-pensablcmente 
según la diversidad de los casos que ocúrran. El do
micilio particular, durante la noche, por razones f,i- 
ciles de conocer, debe ser un asilo inviolable que 
habrán de respetar los agentes de la administración, 
menos en el único caso de que á la vista de ellos se 
introduzcan géneros de ilícito comercio. Las tiénda» 
almacenes, lonjas, posadas y casas abiertas al publi
co es permitido registrarlas con mas facilidad que las 
casas particulares, no solamente poiq ié es mucho 
m.yor ¡a facilidad de dar salida á los géneros de ilí
cito comercio en los espesados establecimiento*, sino 
cambien porque estos se hallan sujetos á la vigilan
cia de la administración de una manera especial, co
mo no están ni pueden estarlo las casas particulares. 
Con respecto á estas, tratándose de la mayor ó me
nor tacindad de poder ser registradas, aun debe ha
cerse distinción entre las que se hallen situadas en la 
zona formada en derredor, de las costas y fronteras 
por las lineas de registros y contraregistros, y las qud 
situadas en el interior fuera de dicha zona no ofre- 
ctn tan buena proporción de que á ellas puedan con
ducirse géneros no permitidos.

Mas sea la que quiera la facilidad con que admi- 
mstranvamente haya de procederse al reconocimien
to, segoa la diversidad de los casos espresados, en 
ju ta deferencia al domicilio particular, y pare ale
jar toja idea de arbitrariedad, debe preceder siem
pre providencia por escrito de autoridad adminis
trativa competente, y darse el oportuno conocimien
to a la autoridad local, á no ser en el único caso de 
que los agentes de la administración vavan á la vis
ta de géneros de ilícito comercio que se introduje
ren en cualquiera parte que fuese.

En consideración á estos antecedentes, y á los efec
tos que han producido las disposiciones hasta ahora 
publicadas,^. M. la Reina (q. D g.), deseando conci
liar hasta donde sea posible los intereses Je la Har 
cienda pública con la seguridad que se debe al do- 
miolio parnculn,, h, KnWa j b¡1.n disponer que se 
observen las reg as siguientes;

i .a No se proceder! administrativamente al reco
nocimiento de edificio», de cualquiera cíase quesean, 
ni al de fincas rústicas cercadas, sin que preceda pro
videncia por escrito de auiori dad administran'va com
petente, y sin prévio conocimiento del alcalde cons- 
itucional respeciivo, á no ser que a vista de los agen

tes de la administración se verificase en ¡os edificios 

■6S5GSHS3WG3gt3GGCSK53HaS58

ó fincas rústicas espresadas la introducción de géne
ros de fraude.

2 .a Contra la voluntad del dueño 6 de quien 
haga sus veces tampoco se podrá efectuar durante la 
noche reconocimiento de edifi ios ó finca rústicas cer
cadas; los agentes de la administración se limitarán 
en este ca*6 á ejercer hna cuidadosa vigilancia por la 
parte estérior, á no ser que á vista de ellos se hubie
ra efectuado la introducción de efectos dé comercio 
prohibido.

3 .a Para acordar el reconocimiento de tiendas, 
Blmaceoés) lonjas, posadas y casas abiertas al públi
co, basta que haya presunción fundada deque en ellas 
eixi ten géneros de fraude.

4-á No "se procederá al réconbcímiénto de casas 
particulares situadas dentro de la zona formada por 
las líneas de, registros y contraregistros , sin que por 
notoriedad o fama pública, por hechos que induzcan 
presunción vehemente , por la mala reputación de los 
habitantes de ls casa , ó por delación circunstanciada 
de sugeto fidedigno, se dedúzca con fundamento 18 
existencia de géneros no perinitidos á comercio 

■ 5 .a I ampoco se acordará el réconocimiento de ca
sas particulares, situadas en el interior fuera de la 
zona anteriormente espresada, sin que por declara
ción de dos testigos presenciales conste la existencia 
de gé reros de fraude, y esto sin perjuicio de que pa
ra ¡levarse á efecto el reconocimiento de los edificios 
de que se hace mérito en el art. 102 de la ley de 3 
de Mayo de 1830 t se observe todo lo demas que en 
la tniung se dispone.

De Real ó den ¡0 digo á V. S. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento; advi rtiéndolé 
que estas disposiciones, clarsí y conformes en un 
todo á la ley; deben ser bastantes para que por nin
gún motivo se entorpezca el servicio , y para evitar 
todo prete'to á la inacción. Observada la ley en cuan
to á la seguridad individual, la ádministracinn tie
ne otros deberes no menos importantes que llenar 
respecto de la persecución del contrabando y fraude. 
Ocupaciones que la moral y la conveniencia pública 
repruebán altamente, debiendo ser mirados como ene
migos del órden y de los intereses públicos los qué 
se ocupan en tan reprobado tráfico^ y siendo obliga» 
cion de la autoridad pública presentarlos bajo el ver
dadero aspecto á sus administrados; y hacer ver á es
tos al mismo tiempo que cuantas ganancias y gastos 
desordenados hacen los contrabandistas recaen sobre 
¡os contribuyentes, que necesAriaménte han de sufrir 
los desfalcos que aquellos ocasionan á las rentas pú
blicas.

Lo que se ínterU en este periódico oficial p<rn co
nocimiento de lus interesados en que desaparezca este 
trafico, que tan altamente afecta los intereses de los 
pueblost y d quienes con-yiene m -s directamente su per- 
secudon, mirada hasta aquí con tan marcada indife
rencia Zaragoza de Marzo de x^^o —Josó Ma
ría de Gispert.

Ñum. 202.
e CAPITANIA GENERAL DE ARAGON,—E. M.

Por Reales órdenes que ha recibido con esta fecha 
él Escirro. Sr. capitán general de este distrito , se ha 
dignado S. M conceder el grado de sargento 2. 0 y 
retirO coi 112 rs. vn. mensuales por haberse hillado 
en la heroica defensa que hizo esta p aza en ¡a guer
ra dé la independencia, á ios individuos de Lis clases 
inferior?» de tropa, D. Ramón Palacio, de SaLiñan; 
D. Gerónimo Ramón, de Sá»tago; D. |o-é Sauz, de 
Calatayud; D. Francisco Lafuente, de Fraga; D Jo
sé Gil y Gil, de Mosqueruela; D. Joaquín1 Moles, de 
Mplinos; D Francisco A en-io, de Cello; D. Ramón 
Galbo, de HJar y D. D mingo Benito, Je ViHar- 
lúengó. Z¡ ágoza 18 de Muzo Je —El coronel 
gefe de E. M. Joaquín Morales de Rada.
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Núm. 203.

Ministerio de la Guerra.=Num 2 1 =Circular =E$- 
celemísimo Sr =El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al general í. ° cabo de Cataluña lo que sigue.-¿El 
consejo de guerra de oficiales generales celebrado en 
esa plaza de Barcelona el 31 de Octubre de 1848, pa
ra ver y fallar la causa instruida contra el subtenien
te del cuerpo de carabineros del Reino D. Rafael 
O ete y Diaz, por acusado de haber recibido cierta 
cantidad de dinero para transigir un contrabando; 
pronunció la sentencia •iguk-nte =Ha condenado y 
condena el consejo por unanimidad de voto*, al refe
rido subteniente D. Rafael O ete y DiaZ, sufra un 
8ño de prisión en un castillo Cbn Un tercio de piga, 
como también que se aperciba ‘ériulhenie al teniente 
de infantería del regimiento del Rey D. Manuel Ro
mero y Abril , para que en lo sucesivo no se mezcle 
en comisiones desdorosas y reprobadas por las leyes; 
apercibiéndose igualmente á los finales que han in
tervenido en el proceso comandante graduado D. Ma
nuel de Nieva, y capitán D. Salvador Miría Rojo, 
para que en lo sucesivo desempeñen u cometido con 
mas imparcialidad, no desent ndién lose de lo que ar
rojen los procedimientos. = «Y enterada la Reina 
(q. D. g.) á quien h: di io ene ita también de la cau
sa, después de haber oido el dictímen del tribunal 
supremo de guerra y marina, se ha servido aprobar 
la preinserta sentencia en la parte relativa al subte
niente D Manuel Romero y Abril, declarando ade- 
mis que lio alcanza á dii ho subteniente el indultó á 
que se acogió, por estar escluidos de este beneficio 
los abüsos graves cometidos por los oficiales del ejér
cito en el desempeño de su encargó =De Real orden 
comunicada por dicho Sr Ministro , lo traslado á 
V E. para su conocimiento y efectos que corres
pondan. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 
8 de Marzo de i8io. = El oficial t 0 Francisco Va
liente = Es copia. = EI coronel gefe de E. M =joaquin 
Morales de Rada.

Núm. 201.
Administración de contribuciones directas y Comisión de 

estadística de la provincia de Zaragoza.
No h.ihie.ndo sido suficientes las escitaciones repeti

das de las oficinas de la provincia, ni correspondido los 
pueblos que á continuadion se esprésan, á las consi
deraciones y deferencias que les ha guardado el Sr. Go
bernador en su circular fecha 27 de Enero último, in
serta en el Bolctm oficial de 1.® del siguiente, p ra 
que presentasen dentro de dicho mes de Febrero, sus 
respectivos padrones de riqueza , amillaramientos y ré- 
partimienlos individuales: usando de la facultad que 
se ha servido delegarnos el referido Sr. Gobernailor,- 
quedan desde este dia apremiados dichos pueblos con 
las dictas de quince rs. vn. con aplicación al Tesoro 
público , hasta que remitan dichos documentos , y si 
esta medida no bastara para sacarlos de su punible apa
tía, se despacharán comisionados especíales que para 
el dia lo del próximo mes de Abril , pisen á ecsigir 
de los ayuntamientos y juntas periciales las multas cor
respondientes de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Real decreto de 23 de Mayo de iS4o, á 
cuya estrema y desagradable medida, esperan las ofici
nas no habrá que acudir, apresurándose las referidas 
corporaciones á llenar un servicio que han realiza lo 
casi todos los pueblos déla provincia.—Zaragoza 20 de 
Marzo de 1850.—Manuel Arias.—José Cabello y Goy- 
tia.

Almocbuel. Asin. Castiíiscar. Clares. Farlete. Fuen- 
detodos. La Sierra.de Luna. Layana.
nes. 31 nilón.- M trata de Giloca.

Lobera. Meso-
Nabardun. Orcra,

Piedralajada, Cuarte. Sobradicl. Villafranca de libro. 
"Núm 20^.

Ventura Diax de los Kios, Jues de primera instancia de 
esta Villa de Pina y sti partido.
Por el presente se tita , llama y emplaza por prí- 

mer edicto y pregón á Virgilio Mainar, Atanasío Bu- 
nllo y Pedro Benedicto ( ) Valentín el Esporullado, 
de Uhete, que residían últimamente eu la ciudad de 
Zaragoz-, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este tribunal á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que me hallo in-truyendo 
contra los mismos y otrosj sobre robo de dinero eje
cutado en la ñor he del i i de Enetb último, en la ca
sa de D. Jo quin Mainar y Adorno, vecino de Me
diana; que sí se presentaren se les oirá y hará justi
cia, bajo apercibimiento que no haciéndolo en dicho 
término , se seguirá la causa en rebeldía, y los autos y 
diligencias se notiticarán en estrado*, parándoles el mis
mo perjuicio que 'i se hiciesen en sus personas. Da
do en la villa de Pina á once de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta =Ventura Díaz de los RlosaPor 
su mandado, Juan Broqueta.

IVúm. 206.
Jugado de primera instancia del Distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama ) emplaza por primea 

edicto y pregón á Matías Ruiz, natural de Leciñena 
para que dentro de nueve dias contados desde esta fe
cha se presente en las cárceles públicas y rejas aden
tro, á oir los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre lesiones causadas á Mariano Soro, soldado del re
gimiento infantería de la Constitución, en la inteligen
cia que si se presenta, se le oirá y administrará jus
ticia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á quince de Marzo de 1850.-- 
Ventura Alvarado.— Por mandado de S. Sría., Fran
cisco Campillo.

Núm 207.
Don Ramón Brased, Ju c í de primera instan»- 

cia de la villa y partido de Belchite.
Porel presente y en su virtud, cito, llamo y empla

zo por primer edicto y pregón á Sabino Ornios , de 
oficio sastrr, vecino de Léccra, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan , comparezca á de
fenderse y contotaf á los cargos qnc le resultan en 
la causa criminal que en este mi juzgado y testimonio 
del infrascrito, se le está siguiendo por" hs he-idas 
que causó con arma blanca á su convecino D. Fran
cisco Mont ñés , en la tarde del veinte y uno de Fe
brero último; que si asi lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia, y en otro caso seguirán las diligencias 
en su ausencia, y le p rará el perjuicio que haya lu
gar como si fuese pr.-sente. Dado en Belchite á doce 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta áRamen Bra- 
»ed =Por su mandado, Gregorio Naval.

Núm. 208.
Dr. D. Francisco Javier Barberán, Juez de primera ins

tancia del partido de Tmiela.
Hago saber: que en este .luzgadó penden autos eje

cutivos instados por 1). Estanislao Sánchez Puv , Ve
cino dé esta ciudad, contra Doña Remigia Ezpeleta. 
que lo es de Valtierfa, sobre pago de cantidades por 
réditos vencidos de un censo de dos mil quinientas li
bras jaquesas de capital con setenta y cinco de rédi
to anual al plazo diez y seis -le Noviembre impues
to sobre sus bienes por D. zVntooió Navarro y Bena- 
bente y Doña María Atanasia de, Nobar v Bayona en 
favor de la fundación de capvllhwia ordenada por 
D. Andrés Roldan Ptmsanz . en escritura de diez y 
seis de Noviembre de mil setecientos nueve, ante Don 
José Barrios, Notario público de la villa de Añon, de 
cuya fundación es patrono el cabildo catedral de Ta- 
raZona y por subrogación del mismo representa dicho 
censal el espresado D Estanislao Sánchez Puv. quien 
teniéndose pedida la ejecución y venta por falta de 



pago de las pensiones vencidas, de los bienes que se 
espresarán á continuación que son,-con otros, de los 
hipotecados en la escritura de institución tengo man
dado en auto de catorce del corriente, que se proce
da al remate de ellos en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia veinte y cuatro de Abril próxi
mo anunciándose en el Bolelin oficial de Zaragoza, y 
por edictos en los sitios públicos de costumbre de es • 
ta ciudad , y los bienes que han de rematarse son los 
siguientes, sitos en los términos de Añon.—Una heredad 
de una anega de tierra sita en el regal confinante con 
este, calleja pública, y campo de herederos de Joa
quín Ibañez, valuada en cien rs. vn.— Otra en la boya 
de Juan Blasco, de yugada y media de tierra entre 
monte y huerta , confinante con heredad de José 
Ibañez, acequia y camino de solana ^valuada en veinte 
y dos duros.—Otra en el plano de dos yugadas, con
finante con otras de Manuel Peralta , Ventura \ az- 
quez, Francisca Garcés y calleja pública, valuada en 
cuarenta y ocho duros.—Otra de dos yugadas de tier
ra , confinante con calleja pública por dos lados, 
con el regal, y heredad de Sebastian Abadía, el regal 
y calleja pública, valuada en setenta y seis duros.— 
Otra de tres yugadas, confronta con otras de Joaquín 
Perez Redrado, el conde de casa Sarria, caminó pú
blico y D. Estanislao Sánchez, valuada en ochenta y 
un duros —Otra de yugada y media , confronta con 
camino público por dos lados y otras de D. Antonio 
Ochoteco, valuada en cincuenta y seis duros.—Otra 
de una yugada , confronta por dos lados con hera 
de Juan Galindo , heredades de Joaquín Ibañez y 
de Manuel Pérez García, valuada en veinte duros.— 
Una hera de trillar de dos yugadas, confronta con he
redad de D. Antonio Ochoteco y camino público, por 
dos lados y otra de Juan Ecbinique, su valor treinta 
y seis duros.—Otra heredad de yugada y media, con
fronta con heredad de Manuel Vela, camino de Li- 
tago por dos direcciones y heredad de Santiago Bar- 
dagí, valuada en cincuenta y ocho duros.— Otra de 
tres yugadas de tierra, confronta con camino público 
de Moneayo y otras de Agustina Pardo, Quiteria Iba- 
ñez y Juan Redrado, valuada en cincuenta y cuatro du
ros.—Y otra de dos yugadas y media , confronta con 
heredades de Manuel Laborda, Nicolás Melero , Cle
mente Perez Ibañez y camino público que va á Mon- 
cayo, tasada en veinte y cuatro duros.—Otra deme
dia yugada, confronta con otras de Sebastian Abadía, 
el régal y calleja pública f valuada en diez y ocho 
duros.— Y para que los licitadores que quieran tomar 
parle en el referido remate puedan verificarlo en el 
sitio , dia y hora señalados , en cumplimiento de lo 
mandado , espido el presente que será inserto en el 
Bolelin oficial de la provincia de Zaragoza. Dado en 
Tudela á diez y ocho de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta.— Dr. D. Francisco Javier Barbcrán.—Por 
SU mandado, Isidoro Falces.

PARTE NO OFICIAL.
Se arrienda á pública subasta una casa de campo con 

su paridera de ganado aneja, y 55 cahíces de tierra pues
ta en cultivo en su derredor, sita en la Pardina de Al- 
malec, con las yerbas de pastura de dicha Pardina y las 
de Burjaman y Terreruela con sus corrales , majadas y 
abrebaderos en los ríos de Alcanadre y Gualizalema que 
las dividen y cricundao , confrontantes una Pardina con 
otra, y juntas con dicho rio Alcanadre y términos de 
Perlusa, Salillas, Sosa, huerto y castillo llamado de Ari- 
ño, propio todo de la señora condesa viuda de Bureta; 
cuyo arriendóse hará por tiempo de cuatro ó mas años: 
el que quiera enterarse de sus pactos podrá acudir á Sa
lillas tierra de Huesca , al administrador de su señoría, 
y en Zaragoza á su encargado D. Miguel Aznarcz, que 
vive en el Coso casa de las Balsas; el cual tendrá lugar 
en el mejor postor, en la casa de dicha señera calle 
Nueva del Mercado núm. 52, el dia 3 de Abril próc- 
simo á las diez de su mañana.

Habiendo resuelto el Excmo. Sr. Gobernador de es
ta provincia se cierre la botica que se halla insta

lada en este pueblo de Maluenda , y se anuncie por va
cante en el Boletín oficial, se hace saber, á los far- 
maceúticos que aspiren obtenerla que hasta el 31 del 
presente mes dirijan al Sr. alcalde sus respectivas so
licitudes francas do porte, en cuyo dia quedará pro
vista aquella plaza.

La conduta de cirujano de esta villa de la Almol- 
da á partido cerrado, se halla vacante por renuncia 
del que la obtenía, su dotación anual consiste en 5400 
rs. vn. pagados por el ayuntamiento en S. Miguel de 
Setiembre; los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente de la corporación francas de porte hasta el 
15 de Abril próximo en cuyo dia se proveerá. ,

Se hace saber al público, que en virtud de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, ha acordado el ayuntamiento constitucional de es
te pueblo de San Mateo que en los dias 24 y 31 del 
corriente y 1. ° de Abril próximo se proceda en su 
sala consistorial á las 3 de la tarde al arriendo en pú
blica subasta del horno de pan cocer perteneciente á 
sus propios, bajo los pactos y condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto de la licitación Los que 
quieran interesarse en dicho arriendo concurrirán los 
citados dias y hora al espresado local donde se rema
tará á favor del mejor postor.

El ayuntamiento de Alarba, con autorización del 
M. I. Sr. Gobernador de la provincia, reproducirá 
la subasta del horno de pan cocer, el del cántaro de 
medir vino, y el de la tienda de abacería; el prime
ro perteneciente á propios, y el segundo y terce
ro pertenecientes á arbitrios en el dia 24 , 27 y 29 
del actual , entendiéndose el arriendo del horno 
y del cántaro por lo que resta del presente año, y 
el de la tienda por tres años que finarán en trein
ta y uno de Diciembre de 1852.

El ayuntamiento de Valmadrid, autorizado por el M. 
I. Sr. Gobernador de provincia, sacará á pública su- 

■ basta el arrendamiento de la carnicería de dicho pue
blo, con el agregado de sus yerbas, en los días "29, 
30 y 31 de los corrientes y hora de las tres de la 
tarde, en las casas consistoriales del mismo; los pac
tos y condiciones estarán de manifiesto en la secreta
ría del ayuntamiento.

LA REVUE DES DEUX MONDES, 
periódico de literatura francesa y extrangera , fi oso- 
fia , viages y bellas artes. Sale el i.° y el t; de ca
da mes, formando por trimestres un tomo de tooo a 
1200 páginas. Esta importante publicación, soste
niendo el espíritu nacional ha sabido demostrar en el 
desarrollo de su pensamiento, que para las ideas no 
ec'isten fronteras; al ocuparse con acierro del movi
miento po ítico y literario del Globo. En una pala
bra, sus columnas están siempre abiertas á toda inves
tigación y relato histórico, á la etílica, á los movi
mientos científicos, al movimiento de las artes y de la 
indu tria, y á todas las producciones en fin, del ge
nio moderno.

El preferente interé', el tino con que (como nin
gún periódico) se ocupa frecuentemente de los inte- 
teses y civilización de España, es una circunstancia, 
que aun en el ca<o de no reunir otras, hace la Revista 
de ambos mundos muy recomendable entre nosotros. 
Dentro de pocos días se anunciará la publicación de 
un anuario el que con poco aumento de precio para 
los suscritores dará un nuevo valor á esta preciosa pu
blicación. Dicho anuario será facultativo para los se
ñores suscritores y mas caro para los no suscritores. 
Se suscribe en Madrid y para toda España, en casa 
de Monier, librero de cámara de SS. MM., primero 
y antiguo corresponsal de la Revista de ambos Mun
dos, y en provincias en casa de todos los libreros re
lacionados con Monier. El mismo hace suscriciones á 

. todas clases de periódicos extrangeros y recibe toda 
clase de encargos para todos ios países.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


